
 

Martínez, Septiembre 20 de 2010 
 

Al Señor Presidente del Jockey Club 

de Buenos Aires 

Don Bruno Quintana 

S               /             D.- 
 

 

 

 

 

Ante lo insólito  de lo anunciado en La Nación de hoy, que supera 

negativamente todo lo que se venía conversando e intentando conciliar, 

referido a que la OSAF…”Propondría que no se utilice más “Furosemida” 

en las carreras de la región a partir de la generación 2010”…, medida ésta 

que atenta directamente contra el espíritu de la Ley del Turf, por tender a 

más concentración de la actividad, favoreciendo a unos pocos criadores y 

poniendo en riesgo a muchos otros y lo que es peor aún, poniendo en riesgo 

también las fuentes de trabajo de miles de personas de la ciudad y el campo. 
 

 

En consecuencia, nos dirigimos a usted como máxima autoridad de la OSAF 

y Presidente del Jockey Club para expresarle que La Gremial de 

Profesionales del Turf, la Cooperativa de Criadores, el Sindicato de 

Vareadores y la gran mayoría de Propietarios se oponen terminantemente a 

ésta arbitrariedad y lucharán hasta la últimas consecuencias porque ésta 

decisión  de la OSAF es un ataque económico, social y ético contra la gran 

mayoría de la actividad. 
 

 

Es indudable que profundizaría aún más, la injusticia que representa la 

concentración vigente, favoreciendo a unos pocos haras grandes, bajo el 

supuesto de que sobran caballos y faltan compradores…, cuando lo 

recomendable para el bien de todos, sería todo lo contrario: crecer y llegar al 

interior del país con un Turf Federal, apoyando concretamente a sus 

hipódromos… 
 

 

Así las cosas, ésta Gremial y a los efectos de sentar bases para un consenso, 

podría aceptar que la generación 2010 y en adelante, deba correr los clásicos 

de grupo libre de “Furosemida” y los clásicos de grupo, donde a partir de 

ésta generación se junten con caballos mayores… A la vez los hipódromos 

tendrían que trabajar paralelamente en otras medidas para que esto sea 

factible, tales como incremento de carreras de más distancia, fecha de los 

remates, control de anabólicos a los potrillos que salgan a la venta, estado de 

las pistas, etc…   
 

 

Los dineros de la Ley del Turf no pueden servir para que pocos se lleven 

mucho y muchos se lleven poco…, ó pierdan su trabajo ! 
 
 

 


